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BANCO AGRÍCOIA DE LA REPUBTICA DOMINICANA
TERMIruOS DE REFERENCIA PARA LAADQUI§ICIÓN DE cINTA§ PRoTEcToRAY DE REGISTRo

DE FIRMAS.

Ref. BAGRICOLA.DAF.CM.2021.001 4

El BAGRICOLA le invita a participar en el procedimiento de compra msnor para la toeulslclóu ctNTAs
PROTECTORA Y DE REGISTRO DE FIRMAS (Ref, BAGR|COLA"DAF.CM.2021.0014) a presentar su mejor propuesta
técnica y económica de conformidad con las especificaciones indicadas en el presente documento.

La presente invitación se hace de conformidad con los Artículos Nos. 16 y 17 de la Ley No^ 340-06 de fecha
Dieciocho (18)de Agosto del Dos Mil (2006)sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley t'lo, 449-06 de fecha Seis (6) de Diciembre
del Dos Mil Seis (2006)

1. PRESENTAC!éN DE LA§oFERTA§:

La fecha limite para presentar su oferta será ei VIERNES 20 DE AGOSTO, hasta la 10:00 am, en la sección de
compras de la Dirección de §ervicios Administrativos en la sede principal del banco, ubicada en la Av. George

Washington # 601, Santo Domingo de Guzmán, D. N. el oferente deberá entregar su oferta en sobre cerrado,

debidamente identificado con la siguiente información:

Nombre del Oferentel Proponente.

Dirección.

Nombre de la entidad contratante.

Presentación de oferta: un sobre con el contenido de la ofefta.

Referencia delprocedimiento: Compra Menor No. BAGRIC0LA_DAF.CM.2021.0014,

También serán válidas las oferlas presentadas a través del Pofral Transaccional de la DGCP, en la misma fecha y
horario anteriormente establecido,

2. IoCUMENTACIÓN A PRE§EUL\R:

a) Registro de Proveedor del Estado (RPE) actualizado,

b) Oferta Económica (Cotización) en pesos dominicanos (RD$), reflejando el monfo del lTBl§.
c) Oferla Técnica.

d) Formulario de lnformacion sobre el Oferente (SNCC,D.042)
e) Copia certificación emitida por la DGll, donde se manilieste que el Oferente se encuentra al día en el pago

de sus obligaciones fiscales.
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f) Copia ceftificación emitida por la TS§, donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago

de sus obligaciones fiscales.

g) Registro Mercantil actualizado, emitido por la Cámara de Comercio y Producción correspondiente,

LAS PBQPUESTAS oUE rtO PRESENTEN TQDA LA DOü]MENTACTÓN y ESpECrrlgAcroNff; BEQI,.'EBJpAS
NO SERAN CQNSIDERADAS PARA LA ADJUDICACION,

3. DESCRTBCTÓN 0E LoS §TENES REQUERTD0S

Registro de firma invisibles spectroline 200/1 SLIP

Protector de firma spectroline optimaze 25011

4. REQUTSTTOS PARA PART!§|PAR

1. Especificar tiempo validez de la oferta.

2, Tiempo de entrega debe ser inmediato.

3. Garantía de los artículos

LAs propuestas que no plesenten toda l? dqgumelitación y especiüq?ciones requeridas no serfu
Wnsideradas para la adjudicación,

§, coNprcrgNEs pE PAGCI

El pago se realizará en treinta (30) dias luego de recibida la factura original en la Gerencia de Tesorería del

banco.

6, rNr-oRldActÓN"gE coNTACIo

Para cualquier inquietud o aclaración favor de contactar a:

Seccién de Compras
Yakonda Cristina Perez Lopez

tsANCO AGRíCOLA DE LA REPÚBLEA DOMINICANA

Av, George Washington # 601, Santo Domingo de Guzmán, D.N.

Teléfono: 809.535.8088 ext, 4318

E-mail : compraqObaoricola. gob.do

7, CRTTERTo pE EVALUA§|ÓN

Los peritos levantarán un informe donde se indicarán el cumplimiento o no de las especificaciones técnicas
del bien ofertado, bajo el criterio de cumple / no cumple, En el caso de n0 cumplim¡ento indicará, de forma
individualizada las razones.

a

a
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8. ADJUDICACIÓN

La adjudicación será en favor de aquel oferente que; 1) Cumpla con los requerimientos establecidos en

el numeral 2. Documentación a Presentar, 2) Que cumpla con los requerimientos establecidos en el

numeral 3, Objetivos Específicos de la Contratación y 3) Que presente el menor precio,

e, PnqHrBrgÓN A PARUCTPAR

Los OferenteslProponentes deberán cumplir con las disposiciones establecidas en el Artículo 14 de la Ley

No. 340-06 en el sentido de no encontrarse dentro de las prohibiciones indicadas en el mismo; además de

no encontrarse impedidos de ejercer; ni han estados ni están, sancionados administrativamente con

inhabilitación temporal0 permanente para ofertar a entidades del sector público e involucradas en demandas

o procesos judiciales relacionadas relación con el ejercicio de ia profesión, Además, de que las firmas, ni

sus socios, tienen conflictos de intereses con el Banco, incluyendo sus principales funcionarios o ejecutivos.

En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No, 340-06 con sus modificaciones NO podrán

contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datcrs en el Registro de

Proveedores del Estado.

r0" c0NoctMtENJ0 y AcEpTAclóN pE LQ§ TÉRM|l{O§ pF_REFEREN§tA

El sólo hecho de un OferentelProponente participar en el presente proceso de Compra lr¡ienor impiica pleno

conocimiento, aceptación y sometimiento por á1, por sus miembros, ejecutivos y su Representante Legal, a

los procedimiento, condiciones, estipulaciones y normativas, s in excepción alguna, establecidos en el

presente Documento de condiciones, elcualtienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante,

- Formulario de lnformación sobre el Oferente (SNCC,D.042)

- Solicitud de Compras No. 7729 d/f 16.07,2021

- Certificado de Existencia de Fondo No. 2021/58

D, Morales de Jesus
Encargado lnterino de la Sección de Compras y
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